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ASUNTO 
 
Se pasa a determinar si, con la presentación del poder que ha otorgado, debe tenerse 
como notificado al demandado José Omar Useche Ortega. 
 

CONSIDERACIONES 
 
A través de apoderado judicial, el demandado José Omar Useche presenta 
contestación de la demanda propuesta en su contra por el señor Jairo Augusto 
Sabogal Cruz, en la que propone excepciones de mérito y que viene acompañada del 
poder a través del cual constituye como su apoderado al doctor Bladimir Rojas Rozo. 
 
Revisado el expediente se evidencia que el demandado no se ha notificado 
personalmente de la demanda 
 
De conformidad con lo previsto en el inciso 2 del artículo 301 del Código General del 
Proceso, con la presentación del poder mediante el cual designó apoderado judicial, 
debe tenerse como notificado por conducta concluyente al demandado José Omar 
Useche, del mandamiento de pago del 10 de febrero de 2021. 
 
Por lo expuesto, se 

RESUELVE 
 
Primero: TENER como notificado por conducta concluyente a partir de la notificación 
por estado de este proveído, al señor José Omar Useche del auto de 10 de febrero de 
2021 mediante el cual se libró mandamiento de pago en su contra. Además, se le hace 
saber que dispone del término de cinco (5) días para pagar o de diez para excepcionar. 
 
Igualmente, se le informa que dispone de los tres (3) días siguientes a la notificación 
por estado de este proveído, para retirar las copias de la demanda y sus anexos, 
vencidos los cuales comenzará a correr el termino de traslado.  

 
Segundo: RECONOCER personería para actuar como apoderado del demandado, al 
doctor Bladimir Rojas Rozo. 
 

NOTIFIQUESE 
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